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lea GQBQBQ, 

m de las dfspouiciones de la Declaración 
Humanos L/, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
Pacto Internacional de Derechos Econ&nicos, Sociales y 
instrumentoer pertinentes, tales como ra Declaración de _ _- 

Universal de Derechos 
y Zelíticos 21. el 
Culturales 2/ y otros 
los Derechos de los 

ImpedPdos a/ y el Conjunto de Principios para la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión a/. 

i/ üesoiución 2ii ir (iii). 

21 Véase la resolución 2200 A (2IXI), anexo. 

P/ Resolución 3447 (XxX). 

41 Resolución 43/173, anexo. 
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m su resolución 33153, de 14 de diciembre da 1978, en la que 
pidió a la ComisiÓn de Derechos Humanos que instara a la SubcomisiÓn de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorias a que hiciera, con 
carácter prioritario , un estudio de la cuestión de la protección de las 
personas detenidas por raxones de mala salud mental, coa miras a formular 
orientaciones, 

v su resolución 45192, de 14 de diciembre de 1990, en 
que celebró los progresos realisadoe por el grupo de trabajo de la Comisión de 
Derechos Humanos en la elaboraciõn de un proyecto de conjunto de principios 
para la protección de los enfermos mentales y para el mejoramiento de la 
atención de la salud mental sobre la base de un proyecto presentado a la 
Comisión por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a 
13s Minorias, 

Tomando ao- de la resolución 1991146 de la Comisión de Derechos Humanos. 
de 5 marso de 1991 51. en la cual la Comisión hipo suyo el proyecto de 
conjunto de principios que le habia presentado el grupo de trabajo y decidió 
transmitirlo a la Asamblea General, por conducto del Consejo Económico y 
Social, asi como el informe del grupo de trabajo, 

-ta miép de la resolución 1991/29 del Consejo Económico y 
Social, de 31 de mayo de 1991, en la cual el Consejo decidió presentar el 
proyecto de conjunto de principios y el informe del grupo de trabajo a la 
Asamblea General, 

w de las recomendacioner' formuladas por la Comisión de 
Derechos Dumanos ea su resolución 1991146 y por el Consejo Económico y Social 
en su resolución 1991/29 en el sentido de que, tras la adopción del proyecto 
de conjunto de principios por la Asamblea General, se diera al texto completo 
del mismo la más amplia difusión posible y que al mismo tiempo se publicara la 
introducción como documento adjunto en beneficio de los gobiernos y del 
público en general, 

no- de la nota del Secretario General 41, en cuyo anexo 
figura el proyecto de conjunto de principios y la introducción a dicho 
conjunto de principios, 

1. w los Principios pata la protección de los enfermos mentales y 
para el mejoramiento de la atención de la salud mental, cuyo texto figura en 
el anexo a la presente resolución; 

2. m al Secretario General que incluya el texto del conjunto de 
Principios, junto con la introducción, en la próxima edición de **Derechos 
Humanoa - Recopilación de Instrumentos Internacionales"t 

toe, Oficiales del Coní39Jg Económico v SociaI, 1991, 
&lSdi&L&A (E/1991/22), CP?. II., secc. A. 

w A/46/421. 

/ . . . 
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3. ti al Secrcrtatio General que aó la más amplia difusión posible al 
conjunto ti Principios JI gua procure que al mfaao tiempo ae publique la 
introduccbbn como docamanto adjunto ea beneficio de 108 gobiernos y del 
público oa general. 

/ ..* 
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PRIPJCIPIOS PARA LA PROTRCCION DE LOS EblFERMOS MENTALES Y 
PARAELMBJOEWIEHYO DELAATENCIORDE LASALDDMBRTaL 

Rato8 Pr$nc$pio6 de aplicar4Sa sin diacriminación de niagúu tipo tal como 
dircapacidad, rama. color, 88x0~ idioma, religión. opinión política o de otro 
tipo, origen nacional, knico 0 Iocial, estado civil 0 COndición social, edad, 
propiedadea 0 nacimiento. 

Rn estor Principioat 

wAaeaorM quiere decir un representante legal u otro representante 
calificado8 

uAtenc$ón de la salud mental" comprende el Mhlisiu y diagnóstico del 
eatado de salud uantal de uua persona* y el tratamiento, el cuidado y las 
medida8 de rehabilitación aplicadas 8 una enfermedad mental efectiva o 
ptesuntat 

%utoridad independiente" quiere decir uua autoridad competente e 
independiente prercrita por la legislaciórr tracionalz 

aInstituaión priqui8trica~ quiere decir todo e8tablecimiento 0 
depmdemcia de un oatablecimiento que tenga como primera función la atención 
de la ealud -ntala 

uOrgmo de rovisión* qu$ere decir el órgano establecido de confonn$dad 
con el Pr$ncip$o 17 para que reconsidere la adm$siÓo o retención involuntaria 
de un paciente ea una institución psiquiátrica2 

“Paciente” quiere decir una persona que reaibe atención psiquikrica; se 
refiere a toda persona que ingresa en una institución psiquikricar 

wProfeeioaal de oalud mental" quiere decir un aD8d$co, un peicólogo 
clinico, uua l Ilfwamra, un trabajador social u otra persona debidamente 
capacitada y califica&a en una especialidad relacionada con la atención de la 
ealud luntal~ 

nRepresentante personal'* quiere deair wia petrona a quien le ley aonfiere 
el de&er de repreeentsr los interesee de un paciente. en cualquier ewfera 
determinada o d  ̂ ejercer derechos especifico8 en nombre del pacientes aplícase 
al padre 0 al tutor legal de un menor a menos que 1s legislación nacional 
prescriba otra cosa. 

/ . . . 
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El ejercicio de los derechos enu5ciad08 en 105 prerrentes Principio5 sólo 
podrá estar 5ujeto a la5 1fmitaeAones previstas por ley que sean necesarias 
para proteger la salud o la seguridad de la persona de qw 88 trate 0 de otras 
persona5, 0 para proteger la seguridad, el orden, la ralud 0 la moral públiCOS 
o 108 derecho8 y libertades fundaamntales de otros. 

1. Toda8 las personas timen derecho a la mejor atenci¿n dirponible de 
salud #seDtal, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social.. 

2. Toda8 lae persona8 que padecen ma enfermedad mental, o que estáu 
siendo ateodidas por e5a cau5a , 8erán tratadas con humnidad y con respeto a 
la diqnidad iuherente de la persona humana. 

3. Todas la5 personas que padecen una enfemedsb smntal, o que están 
siendo atendida5 por e5a causa , tienen derecho a la proteccPÓn contra la 
explotacid económica, sexual o de otro tipo, el abuso físico o de otra índole 
y el trato degradante. 

4. UO aab& af5crirainaciba por motivo de enfermedad mental. 
WDi8crimirptrciónW significa cualquier distinción, exclu8iÓn o preferencia que 
d6 como resultado impedir o memscabar el disfrute 88 pie da igualdad de 108 
d5recho5. Laa medidas e8pecisler adoptadas con la hita Pinalfdad de proteger 
los 8erechos de las per5onas que padecen una enfermedad mental 0 de garantisar 
80 mejora 1b0 redn considefrada5 discriminación. La diacriminacfóa 50 inclUS?63 
ninqüua dirtincibn, exclwf¿n o preferencia adoptada de conformidad con 108 
procedimientos de 05to5 Principio5 qw sea necesaria para proteger 105 
derecho5 humano8 de una persona que padece u5a enfetsledad mental o de otra5 
persona5. 

5.. Totlas la5 per5onas que padecen una enfermedad mental tendrán derecho 
a ejercer todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales reconocido8 en la Declaración Universal de Derecho5 Eumano5, en el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturaler, en el Pacto 
Internacional de Derecho5 Civil05 y Políticos y en otros instruwntos 

pertinentea como, por ejemplo, la Declaración de los Derechos de 108 ImpeBidos 
y el Conjunto de Principios para la protección de todas la8 perconae oometi8as 
a cualyufet fonm de detención 0 prieión. 

6. Toda decisión de que0 debido a su enfermedad mental, una persona 
carece de capacidad juródica y toda decisión de que, a consecuencia de dicha 
incapacidad, 58 designe a UII represenka&e personal se tomará sólo despuh de 
una iwdiencia equitativa a cargo (oe UII tribunal independiente 8 imparcial 
establecido por la logfslación nacional. La persona de cuya capacidad se 

/ . . . 
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trate tendrá derecho a estar represeatada por un asesor. Si la persona de 
cuya capacidad se trata no obtiene por si misma dicha representación, se lo 
pondrá bata a su disposfción sin cargo alguno en la medida de que no disponga 
de medios suffcientes para pagar dichos servicios. El asesor no podrá 
representar en los mismos procedimieatos a una instituciãn psiquiátrica ni a 
su personal, nf tampoco podrá representar a un mfembro de la familia de la 
persona de cuya capacidad se trate , a menos que el tribunal compruebe que no 
existe ningún conflicto de intereses. Las decisiones sobre la capacidad y la 
necesidad de un represeatante personal se revisarán en los intervalos 
rasonables previstos en la legislación nacional. La persone de cuya capacidad 
se trate, su representante personal , si lo hubiere, y cualquier otra persona 
interesada tendrán derecho a apelar ante un tribunal superior en contra de 
dicha decirllón. 

7. cuando una corte u otro tribunal competente llegue 8 la conclusibn 
de que una persona que padece una enfermedad mental uo puede ocuparse de sus 
propi BS asuntos, se adoptarán medids% hasta donde sea necerrario y apropia40 a 
la condición de esa persona, para asegurar la protección de sus intereses. 

Se tendrb especial cuidado, conforme a los propósitos de estos Principios 
y en el marco de la ley interna de protección del niti, en proteger los 
derechos de los menores, disponiéndoaer de ser necesarPo, el nombramiento de 
un representante legal que no sea un miembro de la familia. 

Toda persona que padesoa una l aferm0dad mental tendri derecho a vivir y a 
trabajar, en la msdida de AO posible, en la oomunidad. 

de una m 

1. La determinación de que usa persona padece una 0nfetlsredad mental se 
formulará uon arreglo a normas m6dicas aceptadas internacionalmente. 

2. La determinación de une enfermadad mental no se efectuará nunca 
fundándose en la situación politioa, econósnica 0 social, en la pertmencia 8 
un grupo cultural, racial 0 religioso , 0 en cualquier otra rasón que no se 
refiera directamente al estado de la salud mental. 

/ . . . 
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3. Los conflicto8 femiliares 0 profaaioa8lea 0 18 no conformidad con 
loa valores morales, rocieles, cultural08 0 políticos 0 con 188 creencia8 
religio;sa domin8ntea en 18 comunidad de un8 persona ea ningún caso 
conatituitán un.factor determiaante del diagnóstico da una enferamdad mental. 

4. El hecho de gua un paciente tenga un historial de tratamimtoa o de 
hoapitaliaación no bastar& por sí solo para justificar en el presente o et& el 
porvenir la determinación de una enfermedad mantal. 

5. IJingun8 persona o autoridad claa:ficar& a una persona como enferma 
mental o indicará de otro modo gue paclece una enfermadad mental salvo para 
fines diractaaente relacionado8 con la enfe-dad manta1 o con laa 
consecwncias de ésta. 

liaguna perrona será obligada 8 acumterae 8 ewwn médico con objeto de 
deterain8r ai padece 0 no un8 enfermeda mental, 8 no ser que el examen se 
practique con arreglo a un procedimiento autoriaado por el derecho uacional. 

Se respetará 01 derecho de todas las personas a las que 23e aplican estos 
Principios al cadcter confidencial de 1s información que les concierne. 

v de la cl&Uju8 

1. Todo paciente tendra derecho a ser tratado y atendido, en la medida 
de 10 pasible, en la comunidad en la que vive. 

2. Cuando el tr8tadento se ailmioistre en uua institucibn paiquiétrice, 
el paciente tendrá derecho a ser tratado, siempre qw sea posible, cerca de su 
hogar o del hogar de sus familiares o amigos y tendrb derecho a regresar d la 
comunidad10 anteopoaible. 

3. Todo paciente ten&& Betecho a un tratamiento adeouatlo a su6 
antecedente6 culturales. 

/ . . . 
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1. Todo paciente tendrá derecho a recibir la atención sanitaria y 
social que corresponda a mm ~c~s~ãades de sahd y será atendido y tratado 
con arreglo a la8 mismas uormas aplicable8 a 108 demás enfermos. 

2. Se protegerá a todo paciente de cualesquiera daños, incluida la 
administración injustificada de msdicswntos, los abusos por parte de otros 
pacientea, del personal o de otras personas u otros actos que causen ansiedad 
mental 0 molestias físicas. 

1. Todo paciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo memos 
restrictivo posible y a recibir el tratsmisnto menos restrictivo y alterador 
posible que corresponda a sus necesi8sdes de salud y a la necesidad de 
proteger la seguridad física de otros. 

2. El tratamiento y 108 cuidados de cada paciente se basa& ea un plau 
prescrko individualmente, etsminado con el paciente, rev&sado periddicamente, 
mdificado llegado el caso y aplicado por personal profesional calificado. 

3. La atención psiquiátrica se dispensará siempre con arreglo a las 
normas de Qtica pertinentes de los profesionales de salud mental, en 
particular normas aceptadas internacionalmsnte como 108 Principio8 de Etica 
tidica aprobMo8 por la Asamblea general de las l?aciones Unidas. En ningún 
caso SP bxá uso indebido de 106 conocimientos y las técnicas psiguiátricos. 

4. 111 tratamiento de csda paciente estará destinsdo a preservar JI 
fomentai su independencia personal. 

1. La medicación responderá a las necesidades fundamentales de salud 
del paciente y sólo se le administrará con fines terapéuticos o de diagnóstico 
y nunca como castigo o pera conveniencia de otros. Coa sujeaión a las 
disposiciones del pbrrafo 15 del Principio ll, los profesionales de salud 
mental sólo adnhistrar¿m medicamentos de eficacia conocida o demostrada. 

2. Toda la medicación deberá ser prescrita por un profesional de salud 
mental autoriaado por la ley y se registrará en el hietorial del paciente. 

/ . . . 
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1. BI0 8~) aãnlnistrarb niugún tratsmiento a us pacfente sin su 
' cosssatimisnto Pmformado, salvo ea los casos previstos sn los párrafos 6, 7, 

0, 13 y 15 a, 

9. Por conssptimisnto infomsdo SS estieude el consoatiaieuto obtenido 
libremente sin amssamss ni persuasión in&e~idasr dsspuh de proporcioast al 
paciente inforasción adecuada y comprensible, en uns forma y ea us leaqusje 
que eutienda, acerca de: 

aI El disgsóstico y su evaluación2 

b) El propósito, el tito&, la duraci6a probsble y los beseficios que 
se espera obtener 61 trstsmisnto propuestos 

cl Las 8eds mdalids&es posibles de tratsmieato, issluidas las a$s 
discretas posibles, y 

d) Los doleres o iacomodiQa$ss posib3es y los riesgos y secuslss dsl 
tratrmiento propuseto. 

3. I31 pscisute ps&á solicitar que durante el procebimiento seguido 
para que ¿G eu.consentimieut0 esth presoates uus 0 más personss de au 
elección. 

4. IP pecioete tOeas åstss&o e wgerse a recibir tratamiemto 8 a 
interrumpirlo, sslva en lcm cssss previstos en los párrafos 6. 7, 8, 13 y 15 
intra. 8s &ber&h ~~glioao al paciente las cousecusncias ds su Qcisi¿a de no 
mA.bir 0 interrwupir un tratamiento. 

5. No ss dsbd alentar 0 psrsusdir a uu paciente a que ranuacis a sa 
derscltro s dar uu sonsentimiento informado. En csso 43s que 81 paciente mí 
åseca hsserlá, 8s le deberá explicar que el tratamiento no puede aplicgw9 rin 
su coneelireilRiento LnformAdo. 

6. Con eszsepcióo de lo dispuesto en Pos pkrafos 0, 8, 13, 13‘ 10 y 
15 in%ta, un plan 8s tratsmisnto gropuesto podrá aplicarse sin el 
coarentimiento itafwm8do íIa1 pec&exW! cuauQo coneirraa las Si@Sntes . 
circuastanciss: 

a9 El paciemte 8ea1 en la ápoce Qe que 8s trate, ua psci@ste 
inurrlanCmr4a¶ --v----c___* 

b9 Uw autoridad in&pndè0nt0 que diopwga 49 toda la PnfomneciBa 
psrtixwute, incluida la informaci¿n eapaificada 60 eP pirrafo 2 gu&c& álsgue 
a la concluei8n 6s que, 6tu os Bpocs 4s que se trete, el pssiente esti 
iSCU~¿dta&? @B<& &w 0 SqSr Su COSS@StiSbrPtO ~SfWSWdO Al PP&.3 dS 
trAtmieut0 prOpwsto 0, rei así 10 ptev& le 1~giSlación nwimmb, teaiesdo 
presente PA sag~ri6t~d Qel paciente y le de tetcsro8, que el pacisnt4b se niega 
irreeiouslmmte s Bar su cousea8timisntot y 

/ . . . 
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cl La autoridad independfento llegue 8 la c~;rclusi¿n de que el plan de 
tratamiente, propuerrto ratiufaco 01 inter/r aupmior de las nacemidader da 
salud del paciente. 

7. La diaposición del pirrafo 6 w  no ~le aplicará cuando el paciente 
tenga uu repre8entaute personal facultado por ley para dar EU consentimiento 
respecto del tratamiento del pacientes no obstante, salvo en 108 ca808 
previsto8 en 108 párrafo8 12, 13, 14 y 15 m, 88 podrb aplicar un 
trat8miento a este paciente sin BU COu8entimientO informado 8i, decrpués que 89 
le haya proporcionado la informacibn mencionad8 en el párrafo 2 w  el 
representaute personal da el consentimiento en nombre del paciente. 

8. Salvo lo dispuesto en 108 párrafo8 12, 13, 14 y 1s U. taubien 8e 
podrá aplicar un tratamiento a cualquier paciente sin BU con8entimiento 
informado ei uu profesional de salud mental califica& y autorioado por ley 
determina que 888 tratamiento 88 urgente y necesario para impedir uu da50 
inmeUiato 0 iminente al paciente 0 a otra8 personas. Ese tratamiento no se 
aplicará más allá del período ertrictamante necesario para alcan8ar 888 
propósito. 

9. NO obstaute, Cuando 861 aUtOriC8 aualquier tratcuaiento 8fP el 
consentimiento informa40 del paciente , 8e hará todo lo posible per illfOrMr a 
iirte acerca d8 la naturaleaa del tratamiento y de cualquier otro tratamiento 
posible y por lograr que el paciente participe en cuanto 8ea posible en la 
aplicación del plan da tratamiento. 

10. Todo tratamiento deber6 reqistrar8e %e inmediato en el hirtorial 
clínico del paciente y 88 8eñ&brá si 88 voluntario o involuntario. 

ll. 3Jo re aowterá a ai8gún paciente a restriceione8 física8 0 a 
reclusión involuataria salvo aon arreglo a 108 procedimiento8 de la 
in8titucióo p8iquibtrica aprobado8 oficialmute y sólo cuando sea ef úuico 
msdio disponible para impedir un d8& inmediato o inminente al paciente o 8 
otra8 per8on88. B8a8 prActicaa no re prolonqarán más al16 del período 
estriotmmte necesario para alcau8ar 088 progbsito. Todos 108 ca808 de 
restricción fi8ica 0 de reclu8ión involuntaria, su8 motivo8 y 8~ aarkter y 
duración 843 registrarán en el historial clinico del paciente. Un paciente 
sometido a restricción o reclusi¿n será mantenido en condicione8 humanas y 
bajo el cuidado y la 8upervisión inmediata y regular de personal calificado. 
Se dará pronto aviso de toda restricción física 0 reclusión involuntar4a de 
pacierrtes 8 los representantes personales, de haberlos, y de proceder. 

12. La esterilieaci6n no podrá 0plicarse nunca como tratamiento 88 cuso 
da enfemx¶ad mental. 

13. Une persona que pad8ce uua enfermut8ab mental podrá 8er sometida a uu 
procedimiento ra$dico u operación quir&gica importa8tes únicamente cuando lo 
autorice la legislaci&a aaciouat, cuaudo 8e considere que ello es lo que epi58 
conviene a las necesidades &e balud del paciente y cuando el paciente ti su 
coasentimisnto Piaformado, salvo que no e8t6 en condicione8 de dar ese 
conseutimieoto, en cuyo cae0 8610 08 autorieará el procedimiento 0 la 
opsración desp& de practicarse ua examen independiente. 
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14. No -10 somsterá maca a tratamientos psicoquirúrgicos u otros 
tratamientos irreversibles o que modifican la ir:teqridad de 1s porson a 
pacientes involuutarfoa de una fnstitucfón psiquiátrica y esos tratsmientos 
si,&0 podrAn, en la ms0ida ea que la legislación nacional lo permita, aplicarse 
a cualquier otro paciente cuaudo éste haya da& 8u consentimiento infamado y 
~cuMd0 ua órgano indo peudiente y externo se cerciore de que existe realsmnte 
m consentimiento infonamdo y Be que el tratamieato es el m68 conveniente para 
las necesidades 64 salud del paciente. 

15. Mo se somsterá a ensayos olíaricos ni a tratsmiontos expe~imentsles a 
niagúa paciente sin su consenkmiento iaforsado, ercepto cuando el paciente 
esté incspacftado para dar su consentimiento infonna60, en cuyo cas3 8610 
podrá ser sorasti a un enaayo clínico 0 a un tratamiento experímsntal cm la 
aprobaci% ds un órgano &B revisión competents e indspeadiente que haya sido 

. establscibo espscíficsmente con este propósito. 

16. En 108 casos especiffcaUou en los párrafos 6, 7, 8, 13, 14 y 
15 m, el paciente 0 su representaate psrsonal, 0 cualquier psrrrona 
interesaba, tendrén dwecho a apelar aate un órgano judiaial u otro órgmao 
iu&epsndiente en tslacibn con cual%!!:,.- Cratsmiento que haya recibido. 

1. Todo paciente recluido en una fnstitucibn psiquiátrica será 
iufornmdo~ lo ada pronto posibZe derpuéo Q la a&nisión y ea una foram y en 
un lenguaje que ~~rdmtla, da todos 100 dareehos que le correspontlen & 
coaforatidad con los presentes Principios y 00 virtud Us la Pegislac%Bn 
MCiOML, fafomwmih que compronder¿ una erglicacibn de esos dereczhoe JI ae 
la samera de ejercerlos. 

2. Mientras el uaeierite so est¿ en condiciones de compren&r dicha 
infonnsción, los derecho6 del pceciente se comsnicarba a su representaste 
persoasl, si lo time y si proaMe, y 4 la persona 0 las personas que sean más 
c3p6ces de reprssenter los interese8 del paciente y qxe deseen hacerlo. 

3' El paciente gus tenga la capaeí86d neoeearia tiene el derocho de 
designar a urna persons a la que 88 debe informsr en su aornbre y a nss persona 
que represente sus i3tcmeses aat6 las autorb¶sd.es de la iastitucibn. 

Doro&ws _rt en m -_i- asi- @8 

1. Todo paciente de uns institucióa psiquibtrica teu8r6,'ans particular, 
el derecho a ser plenaumnte respetado por wauto so refiere a su; 

8) 5scoaocimiento en todas partes como persona aute la ley; 

/ .*. 
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cl Libertad de cmunicación, que incluye la liberta& da comunicarse con 
otra5 parron que están dentro de la institucióag liberta8 &8 enviar y de 
recibir coaunicacio8es priwtlaa no Sujetas a Canaura; libertad de recibir, en 
privado, visitas de u8 a5csor 0 represent8nte personal y. 810 ta& momento 
apropia&, de Otro5 Vi5itSSte5; y lfkert8d d8 acceso a 108 õerVhiO5 post8108 
0 telefónicor, y a la prensa8 15 radio y la televisión; 

d) Libsrtad Be religión o creencia. 

2. El medio embfente y 188 COIldiCfOIkc38 de Vid8 011 18s iUStitUCiOEle8 

psiquiátricas deberán sprodcuirse en 18 mayor m8tlida posible a la8 coaliciones 

de la vid8 nfwm81 de las persona5 da ec¶ad 5imilar e inclufrán en particular: 

aI Xnstalaciorres par8 actividaties de recree y diversiónz 

b) Iastalacioae8 OdUC5tiV88# 

cl Izustalacfonas p8ra adquirfr o recibir artículos eaencialer para la 
vida diaria, el recreo y la comunicacióno 

aI In5talacioae8, y el estimulo corre8pondiente para utilioorlas, que 
permitan a 105 pacie8tes emprender ocupaciones activa8 8daptada8 a su8 
antecmleatas sociales y culturales y que peraftan aplicar 818dMas apropiada8 
be reh&ilitaciÓn para pronmver 8u reintegracfón en la comu8Bdsd. Tale8 
shedidas cmprenQeráa servicios de orientacibn profesio8a1, capaeftachh 
profesional y colocación leboral que permitan a 108 paciente5 obt%elPer o 
amistener un wleo en 18 conrunidad. 

3. En ninguna circunstancia será sometfdo el paclonte a trabajo8 
for8%&08. Iteatro de lo8 límites canrpatible8 con las necesidades del paciente 
y las 4.0 la a&nioi6tra<rión %5 la institución, el paciente deberá poder elegir 
la claoe de trabajo que .*sos realisar. 

4. Bl trabajo de un enfemo en una institución prfquiátrica no merá 
objeto de explotaclh T&k paciente tetirb dereabc a reoibir psr u8 trabajo 
la misma remnetuciórr L wlera por tr8bajo igual, be confomidad aom la8 leyes 
0 fEi8 CO~tlSObrO8 1MWi0W~08, a W pWSQf& qU@ 190 08th OxLfQtma, 
tendrá derecho, ean cuslquier caso 

Todo paciente 
, a recibir un8 proporción equitativa de la 

remurmracióa que la imtitución psfquiitrfca pmafPIa por r~u trebajo. 

1. L5S i58titUCiOlWiG3 pSi@¿ittiCEiS diS~Udr&3 de lO¿l dS1i108 reCUrSO 

QO~Q cualquier otro este4blecimfento tmnitarrfo, y ea particuler det 

/  .‘C 
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aI Porroual Radico y otro8 profesiouales calff%cados on número 
sufieiento, y e6pncio suficiente para proporcionar al paciente la neceaaria 
intimidad y uu proqmma de terapia apropiada y activao 

bl Equ$po & d$a+stico y terap¿utico para los pacientes; 

c9 Atfmc$&u profesioual adecuada, y 

d) Tratamioato adscuado, regular p c-loto, incluido el suministro de 
medicementor. 

2. Todas la8 instituciones psiqui8kfca.8 serón insp8ccioaadaa por las 
autoridadea competente8 coa frecwncia suficiente para qarantiaar qw la8 
condic$c:1r48, 01 tratamiento y la atoncióu de los paciente& responden a e8tor 
Principios. 

1. Cuando ua paciente amcesite tratamiento en uua institución 
psiqui&trica, se harb todo lo po@$ble por evitar um admisión involuntaria. 

3. El hterrraPOeat6 en una inrtitucfóa p8fquibtrica eo'harb de la misma 
forma qw la hoapitaliaación en cualquier inetitucibn por cualquier otra 
enfmmedad. 

3. Todo paciente que no haya sido admitido involuntariawnte teudrb 
de+ecW a abandonar la Iustitucióa psiqufhrioa en cualquier momsnko a n8nos 
que se cum@an 108 requi8itos para 8~ mantenimiento como paciente 
involuntario, an la fomm prev$sta ea el Principio 16, r se informad al 
paciente aceras de ere derecho. 

1. UnB perronBt a) red admitida aomo pauleato involuutario en uns 
institwión p8iquObtsPaat o b) rerb rmteuids aomo paciente involuntario equna 
imtitución pr$qui&trica a la qw ya hebia eido admitida aoam paciente 
voluatarllo, siempre qw y sólo cuando uu tddico califiaads y autori8ado por 
ley a 0808 efector detemaime, de conformidad con el Principio 4, que orna 
pfmsona padeeet una enfermedad mental y considerer 

0; Que aeb$Q a esa crnferromNu% mental existe un riesgo grave de dido 
$med$&e o iwiwnt~ B esa porsow o a otra8 personsst o 

/ . . . 
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b) Que, es el caso de enfermedad mental grave de la peraooa pus entrañe 
una disminución de su capacidad de juicio, el hecho de que no se admita o uo 
80 retenga a esa persona puede llevar a un agravemiento considerable de (IU 
condición 0 impedir que se proporcione un tratsmiento que sólo puede aplicarse 
si se admite al pacieute en uua institución psiquiátrica de conformidad con el 
principio de la opción meaos restrictiva. 

En el caso a qw so refiere el apartado b) del presente párrafo, 80 debe 
consultar ea lo posible a uu segundo profesional de salud mental, indspendiente 
del prinmro. De realisarse e8a consulta, la admisión 0 la retención 
involuntaria no tendráu lugar a smnos que el segundo profesional convenga en 
ello. 

2. Inicialmente, la admisión 0 la retención involuntaria se hará por uu 
período bravo determinado por la legislación uaaional, con fines de 
observación p tratamiento preliminar del paciente, mientras el Órgano de 
revisión cossidera la admisión 0 retención. Lo8 motivos para la admisión se 
comunicarbl sin demora al pacieste y Ia admisión misma así como sus motivo8 se 
comunicar& tambibn sin tardansa y en detalle al órgano de revisión, al 
representante personal del paciente, cuaado sea el caso. y, salvo qw el 
paciente se ogosga a ello, a sus familiares. 

3. Upa isstitución psiquiátrica admitirá a pacierntea involuutarios 
únicamsuto si ha sido facultada para ello por usa autoridad competente 
prescrita por la legislación saciogal. 

1. El órgano dk revisión ser6 un Órgano judicial u otro Órgano 
indepeadiente e ie@srcial establecido por la legislación na~iosal que actuará 
de conforaddad aoa los procedimientos establecidos por la lsgislaaión 
nacional. Al formular sus deoisiosies contará con la asistencia de uso 0 868 
profesioaales de salud mental calificados e independientes y tendr¿ presente 
6u come jo. 

2. Bl eramen fniciaf por parte del órgano de revisión, conforms a lo 
estipulado en el pbrrafo 2 del Principio L6, de la deoisión de admitir 0 
iet43xuw a una persona aosm paciente involustavio se llevar6 a oabo lo autos 
posible despu& de adoptarse diaha decisión y se efectuare de conformidad con 
los procedimiento8 sencillos y expeditos establecidoo por la 1egislaciÓn 
nacional. 

a õi tqjiidi~ úé íeifihh~ em3miaaré periódieameate ios caso8 de 
pacieZes involuutarios a intervalos raoonable8 especificador psr la 
legislación nacioual. 

/ l *. 
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4. Todo patiiente involuutario tendrá derecho a solicitas al 6rgwo de 
re~lsión que se le & de alta 0 que so le conefld.eru cufm paciest63 voluntstE0, 
s intervalos tasonsbles prescritos por la legfslación naelonsl. 

5. En cada examma, 01 brgano de revfeib~ detormfusrá ari 818 sfg-uen 
cumpliendo los requfsitos para el intermamientY involurEltsrio 0nuncia&os ea el 
párrafo 1 d41 Princfpio 16. Sf no se cump1m, eP pecisute seri da& de alta 
como paciente involuntario. 

6. Si en cualquier momento el profesioml Ue mlud meutal respoxumble 
dlel caso detenha que ya no se cumplen las condfciúums para reatenar a usa 
psrsona cosib paciente irrvoluntario , or&matá que se dá de alta a am persona 
como pscfente ísvoluntario. 

7. El paciente 0 su representsnte personal 0 cualf#aier persona 
interesada tendrá Uerecho a apelar sute un tribunal superOor coutra la 
dmcisión de internar al paciente o da manteuerlo en una fnst%trac%&u 
psiqsLátrica. 

1. El pasisnte tendrá derecho a designar a uu aaesof parar que lo 
represente en su calidsd de paciente, incluso para gua lo represente eu todo 
ptoced9mimto de queja 0 apelación. 61 el paciente no obtlmo (BIOS sctvicios, 
88 popLQrá a su dfsposisfón us asesor u9.n cargo alguno en la msbA%a en que el 
pacisnto caresca & medios sufliaientes para psqsr, 

2. SA es 08cm3ari0, el paciente ten&rá derecho a la esistenaia de un 
intérprete. Cuando tales rservicios sean necesarios J el paciente nu los 
obtosgs, se le faailitssb sin cargo alguno en la medida on que el paciente 
aarasaa 4%~ mdíos suficientes pare pagar. 

3. K11 paciente y el asesor del paciente podrán solia%tar r presentar en 
cualqu#sr audimnafe us informe independiente de salud mental y cualeequiexs 
otoos informes y pruebas orales , escrituro y de otra frsdole que sesn 
gmrtinentes y admisibles. 

4. ie proporcionarán al paciente y a su asesor copiss %el mpedfent0 
del paciesrte p de todo informe 0 documenéo, que deba presentarse, w~lvo eti 
ea888 especiales en que se considere que Ta revelaai&a de &terrahadas 
informaciones perjudhcaría gravemente la saPud del paciente 0 pondría 0n 
u*ar*n Ir -~rLdlad dr atras personas. &.wL'p'" -- --=- ---.- ConIorme lo prm3cribPI la legishzfán 
naciomal todo documento que no se proporcione sl pacPente deberá 
proporcionarse al representante personal y asesor del paedente, siempre qm 
ello no esetrde riesgo slguso. Cusnilo no se comuniqum al paciente cusPquter 
prt0 & un aQeum%ato , se informará *.ello aP psciente 0 a BU asesox, así 
como de las ra8on0aa de 088 ãeciaióa, que eatad sujeta a revhfón ju¿licisl. 

/ . . . 



A/C.3/46/L.37 
Jhpaiiol 
Página 1Q 

5. El pacAente y su reprerentante persoual y a8esor tendrán derecho a 
aubrtir personalmmte PI la audiencia y a participar y ser oídos on ella. 

6. Si el paciente 0 8u representante perrroaal 0 a8e8or soliaitau la 
prerencia de um determinada per8ona en la audiencia. 81e admif;ir& a e8a 
persona a meno* que 8e considere gue IU presencia perjfudicaria gravemente la 
8alud del paciente 0 pondría ee peligro la 88gwidad de otra8 personas. 

7. 8x3 toda docisión redativa a 8i la audiencia 0 cualquier Parte de 
ella será p&lica o privad& y si podrá infomarrre púbWmmente de ella, se 
tendrán en plena cou8ideración 108 propio8 de8eoa del paciente, la neceridad 
de respetar la vida privada del pacieate y de otra8 peoraoaae y la nececidad de 
uo perjudiuar gravemente la salud del paciente o de no poxmr en peligro la 
ereguridad be otras per8ona8. 

8. La deci$4ón adoptada en una audiencia r la8 rmone8 8e ella 8e 
exprerarán por escrito. Se proporcionarán copias al pacPente y a 8u 
reprerentmte pereoual y a8e80r. Al decidir ri la decisibn se publicar6 WI 
todo 0 eu parte , se tendrh en pleaa COn8ideraCiÓn 108 propio8 deseo8 del 
paciente, la neceridad de respetar Bu vida privad8 y la de otras pfw8on88, el 
interh público en la ~inirrtración abferta de la justicia y la zmxxsidad de 
no perjudicar gravamente la calud del paciente y de no poner en peligro la 
reguridad be otra8 pmmaw. 

1. Bl paciente (thmino gue ea este Principio abaroa al 81 paciente) 
tendrb derecho de acae a la información relativa al paciente en IU hi8toriel 
arlidico y expediente per8onal gua kuknteqa la ixwtitución psiquiátrica. B8te 

derecho podr& estar 8ujeto a reetticuion58 para no perjudiaar gravemente la 
salud del paciente 0 poner en peligro la9 seguridad de otra8 p6r8ona8. 
Conforme lo ahponga la 18girlacPQlp nacfon& to& infonnaci¿n ae l 8ta cla8e 
gue na se proporcione al paciente 8e prs~rcionarh IDI repre8emrtimt0 personal y 
eee80t del paciente, siempre que ello n.0 wstrdb rningh peligro. Wando ao ae 
proporcione al paciente cualquier parto do 10 io~ormación, e0 paciente 0 su 

%888103, fSi 10 hUbi@PQ&, SWá infOP&MdO d9 eSta deCisib0 y  d0 h0 r-O-8 be 

ella, p le dbcirih eetfd tuaajeta a revisión judhirrl. 

3. Tod% obsetvacAÓsa per eserit@ deE paaiaarrte e d@ 8u repterentmte 
pereonal 0 a19e89or debsirá, 8 petiai6a ¿b cualguisra Be ellos, ioaorporarse al 
eupadientie del peaiesLe0, 
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1. leste Principio 80 aplica a las persona6 que cumplen peuas & prisión 
por delitos penaX43s 0 que hsx si& detenidas ea el trexscurso de 
procedimientos 0 iuvestigacioms penales efectuados en su contra y quer según 
86 ha determinado 0 se sospecha, padwen uua enfermedad mental. 

2. Todas estas personas deben rocib3.r la mejor atención disponible be 
salud msntal, según lo estipulsdo en el priacipio 1. Estos Principios se 
splicarh en su ceso len la msdida ds plena poafble, con lss contadas 
modificaciones y excepciones qw vmgau impuestas por las circunstaucias. 
lixguna modificiacibn 0 oxuepción por20& menoscabar los derechos de las personas 
rocouocidos eu los instrumentos seííalados on el párrafo 5 del Principio 1. 

3. La legislacidn nacioaaf podrb autoriaar a un tribunal o a otra 
autorida competente pars que. besándose on una opinión s6dica aompetente o 
independiente, disponga que osas personas sean dnternadas en una institución 
psiquiátriaa. 

4. Igl tratamiosto de las personas de las que 88 detormins que 
padecen una enfermeda& amata1 será en toda circuastaarcia compat3ble con el 
PrPucipio ll. 

Todo paeioats o ex paciente tendrá derecho & presentar una queja conformo 
a los procedimientos que especifique la legialsción nacional. 

. 

Los Estadss veladaa por que existas lascsuimos adecuados para promover el 
cumplkniento de estos Principios, isspecciosar las instituaioues 
psigsiátrica6, presentsr, investigar 11 resolver quejas y estsblocer 
procedi.miontos dhcipliuarios y judiciales apropisdos para casos de msla 
eonbucta profesional 0 de violacibn de los bereehos de 108 pacientes. 

1. Los Betados &he.rik aplicar estos Pffiucipios adoptasdo la5 medidas 
legislativas, judiciales, admiaistretivas. educativas p de otro tipo 
pertinentes, que serán revisadas psribbicsmente. 
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2. Los Estado6 deberán dar amplia difusión 8 estou Poincipios por 
-dio@ apropiados y dinámicos. 

Esto8 Prinaipios ae aplicau a toda8 la8 perrc 180 qum ingresan eu una 
Institución p8fqufátrica. 

IJo se impozulrb &una rertticcih ni 80 admitid ninguna derogación de 
los derechos de loa paciente6 , entre 01108 los derecho8 reaonocidos en el 
derecho internacional o mcional aplicable, bajo el pretexto de que loa 
preeentes Principios no reconocen talerr derechos o de que ab10 los reconocen 
parcialmente. 
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